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Ante los anuncios tardíos, inconsultos y claramente inconstitucionales hechos por la
ciudadana Presidenta del Consejo Nacional Electoral, la Mesa de la Unidad
Democrática se pronuncia en los siguientes términos:

El tardío cronograma anunciado revela la gravísima irresponsabilidad institucional
que caracteriza el accionar de la mayoría pro oficialista del directorio del CNE. Para
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cumplir con la Ley, con la Constitución y con el deseo de cambio del pueblo
venezolano, las elecciones regionales tendrían que realizarse en diciembre del
presente año. Posponer estas elecciones un semestre completo, sin argumentar
ninguna razón para ello, constituye una clara falta a su deber de quienes componen
la mayoría del directorio de ese organismo. La razón de ser del CNE es organizar y
realizar elecciones, no posponerlas o tratar de impedirlas, como esta ocurriendo con
las elecciones regionales y con el Referendo Revocatorio.

Decisiones como estas son también producto de la falta de autonomía del Poder
Electoral. El CNE pretende llenar la agenda electoral del 2017 con comicios que son
importantes y necesarios, pero pretende ignorar la consulta electoral que el pueblo
venezolano reclama con más urgencia y que el Régimen mas teme, que son las
elecciones nacionales adelantadas, posibles constitucionalmente de acuerdo al
Referendo Revocatorio previsto en el artículo 72 de nuestra Carta Magna. Respecto
a esto, manifestamos de manera categórica: La realización del RR esta en manos de
lo que los venezolanos hagamos el próximo 26, 27 y 28 de octubre, y no de los
malabarismos que en los calendarios puedan hacer los agentes electorales del
oficialismo.

Denunciamos ante el país y el mundo que esta decisión del CNE se inscribe en el
peligroso marco de un régimen colocado claramente fuera de la Constitución: Al
posponer sin motivo las elecciones regionales, al presentar el Presupuesto 2017 en
una instancia distinta a la Asamblea Nacional, al emitir la Sala Electoral una
“sentencia” que exige para convocar al RR un requisito inexistente en la
Constitución y en la práctica consuetudinaria del Estado venezolano, el Régimen se
coloca expresamente al margen de la Ley y de la Carta Magna, por lo que su
existencia se fundamenta hoy no en el derecho sino en la fuerza. Esto representa un
severo peligro no sólo para los venezolanos, sino para todas las democracias de la
región. Por ello solicitamos a todos los venezolanos y a la comunidad internacional
redoblar los esfuerzos para lograr que en nuestro país se restituya la democracia y
la vigencia plena del texto constitucional.

Por la Mesa de la Unidad Democrática,

LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Caracas, 18 de octubre de 2016
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